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GOBIERNO DEL ESTADO Administraciones Y Recauda-
-------------------- 1 ciones de Rentas.... ....... 93 00 

1 

Hoepital Civil............. . .. 7, 7-'9 22 PODER EJECUTIVO Ta11eres de Costura y Plan-
1 chado .... .. .............. : 62 00 

. 12639 1 Junta de Beneficencia Privada 648 26 
Secretaría General. SeccJón de Tesorerfa. Banda del Estado.... . . . . . . . . 5.026 61 
CORTE DE CAJA de segu,nda. operaci6n que pi·actica Cárcel •del Estado . ..... ·. . . . . 2, 141 95 
• esta Oficina pa.ra demostrar el movimiento de foridos FuPrzas de Seguridad Pública 

habido durante el mes de agosto de 1928. 1 del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . 3,386 73 
INGRESOS 1 Pensiones ........ . . . . . . .. . . . 1,995 00 

· · · $ 78 669 2 Departamento de TrabaJo y 
Existencia anterior. · · · · · · · · ' O Previsión Social. . . . . . . . . . . . 1, 335 41 
REMESAS DE LAS ADMINISTRA- Inspección de Conciliación y 

CIONES DE RENTAS POR Arbitraje de Tulancingo . .. . 
CUENTA DE sus PRODUCTOS Observatorio Meteoro]ógico .. . 

Administración de Rentas de Juzgado del Estado Civil .... . 
Apam ............. . . . . . . . 16,675 66 Panteón Municipal. ......... . 

Administración de Rentas de Depósito de Cadáveres ....... . 
Atotonilco : ......... ·. . . . . . 58 65 1 Dirección de Obras Públicas .. 

93 00 
62 00 

838 99 
888 73 

12'2:/ 07 
421 60 

1,404 24 Administración de Rentas de Imprenta de) Gobierno . . .... . 
Hu.ej.utla.:.. ........ . . . . . . 1 48 1 M1t:JORAS MATERIALES ----

Admm1strac10n de Rentas de . 
Huichapan . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 25 Cammo y Canal de Tecozautla. 26, 900 51 

Administración de Rentas de 
1 
Presa la E~tanzuela..... .. . . . 1,867 63 

Ixmiquilpan..... . . . . . . . . . 2,502 09 Obras Varias .. ...... . ....... 4.047 16 
Administración de Rentas de DEPENDENCIAS 

Metztitlán. . . . . . . . . . . . . . . . . 54 4~ SECCION DE FOMENTO 
Administración de Rentas .de Comisión Local Agraria....... 2,255 26 

Mo.la?go · ·.-, · · · · · . . . . · · · . . O 08 Departamento de Tráfico.. . . . . 427 80 
Admm1strac1on de Rentas de Oficinas Telegráficas del Es-

Pachuca ................... 143,026 26 · tado 1 567 36 
Aiministración de Rentas de · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ··--· ---

Tenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 56 DEPENDENCIAS 
Administración de Rentas de DIRECCION DE EDUCACION 

Tu la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354 24 Escuela~ Primarias del Estado. 12. 909 77 
Administración de Rentas de Escuelas Superiores.......... 17.868 -!2 

Zimapán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 42 Gastos diversos de Instrucción 
Sección de Boques. . . . . . . . . . . 390 45 163, 109 -56 Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4, 795 96 

RECAUDADO POR LA TESO- GASTOS DIVERSOS DEL 
RERIA GENERAL EJECUTIVO 

Deudores y Acreedores Di- Impresiones Oficiales, Libros 
versos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 00 para Oficinas y gastos de es-

Ingresos Extraordinarios.. . . . 2 25 286 12 critorio para la misma ...... 
Suman los Ingresos ...... $ 242,065 83 Rentas de Caeas para Oficinas 

EGRESOS Fúblicas. Servicio Telegráfi-

PODER LEGISLATIVO 
Dietas de Diputados y Gastos 

de Representación ........ . 
Secretaria del Congreso. Suel-

dos y Gastos . . . . . . . ... . .. . 
Contaduria General . Sueldos y 

Gastos .................... . 

6,840 00 

1,411 90 

1,813 23 

co. Telefónico, & .... ...... . 
Gastos Extraordinal"ios de 1 

Ejecutivo ................. . 
Sueldos Accidentales ... .... . 
Gastos Imprevistos .......... . 
Festividades Nacionales ..... . 
Amortización de la deuda ... . . 

10, 065 13 Pagos de Marcha ............ . 

541 53 

843 59 

800 55 
7,239 26 
4,714 47 

74 00 
620 20 

45 00 
PODER EJECUTIVO 

Goóernador del Estado y Ayu-
DIVERSOS -----

dante ...................... . 
Secretaría Particular ..... . .. . 

. Secretaría General .. .... . 
Dirección Gral. de Rentas ... . 
Tesoreria Gral. del Estado . .. . 
Sección de Catastro ......... . 

2,535 00 
499 87 
456 00 

1, 731 33 
1,844 50 
2,314 "17 

Deudores y Acreedores D i -
versos . .............. ... .. . 

PODER JOOICIAL -----
Tribunal Superior de Justicia. . 5,445 15 
Juzgado de Primera Instancia 3.992 69 

EXISTENCIA: En efectivo para 

46,018 45 

32,918 30 

4,250 42 

;iS,574 15 

14,878 60 

210 00 

9,437 84 

Gobernación y Milicia ....... . 
•Estadística y Fomento ..... . 

934 64 
2,624 12 

925 10. 
224 75 
254 98 
246 45 
119 00 
542 50 

el 1 Q de septiembre. . . . . . . . . 88. 715 94 

Direc. de Educación Primaria. 
Oficialía de Partes .. . .. ..... . 
Proveeduría General . . .. . 
Sección de Archivo .......... . 

·-Servidumbre del Gobernador .. 
Conserjería de Palacio ....... . 
Dirección de Salubridad Pú-

blica: .. ~ ................. . 
p'fopagación de Ja Vacuna ... . 
Ministerio Público .... ,. . . . . . 
Policía Judicial. ......... ... .. 
Defensorías de Oficio ........ . 
Def enaorías Ff sea les ......... . 

1,332 90 
77 50 

1,847 35 
172 80 
271 69 
689 40 

IGUAL . . .. $ 242.066 8S 

Pachuca, a 31 de ago!'to de 1928.- El T~orero Ge~ 
nera1. Andrés Becerril. - 89 V9 El Director ae Rentas. 
Ga.briel Gnetre1·0. -Conforme, El Contador Genera], F. 
González . 

t 

J"Al.OR DFL Kll.OORA.'10 DE PLA7'A. 

El val or del kilogrnmn de pla ta qu i• ~nvirfl dta 
bnse porn el eobro del im pue~to rt>~ptil·tivn durnnte 
t-1 pre~elltt> llle~. eí' dP $ ~8.:~2 TRl!:JNTA y OCHO 

PESOS TREINTA Y DOS CENTAVlH~). 
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MATIAS RODRIGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES, SABED : 
Que la H~ XXIX Legislatura del Estado Libre y Sobe

rano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el ~iguiente 
"DECRETO NUMERO 124 

El H. XXIX Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta: 

ARTICULO UNICO:-Se reforman los artículos 25. 
33 y 45 del decreto 1066de14 de mayo de 1919 y 33 rPfor
mado del decreto número 1090 de 17 de diciembre de 
1919, en los siguientes términos: 

Articulo 25. - El pago je la pensión de herencias y 
legados se verificará en dos períodos: uno dentro de los 
primeros quince días siguientes a la fecha en que entren 
en ejercicio de su cargo los albacf'as testamentarios o los 
intestamentarios provisionales o definitivos, y otros que 
será el saldo que se pagará a más tardar quince días 
después de aprobada la liquidación fiscal definitiva, la 
cual será presentada inmediatamente después que los 
inventarios hayan 1ido presentados, o inmediatamente 
después que se haya efectuado la diligencia relativa en 
el caso en que estos hayan sido solemnes, y que hubieren 
terminado las reclamaciones a que estos inventarios hu
bieren dado lugar. 

Articulo 33.-Pre~entados los inventarios· o efectuada 
la diligencia relativa en el caso en que hayan sido solem
nes, y terminadas las reclamaciones a que los inventarios 
hubieren dado lugar, se dará copia de ellos al Represen
tante Fiscal, quien a su vista y del testamento o de los 
autos respectivos, formará la liquidación definitiva que 
reviaará la Sección de Contaduría y autorizará el Gobier· 
no del Estado. 

Articulo 45.-La defensa de los intereses fiscales del 
Estado corresponde: 

1.-A la Dirección General de Rentas. 
U. -A los funcionarios que con ese fin designe el Eje

cutivo del Estado. 
Ill. - A los Administradores de Rentas. 
Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli

miento. 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre~o del Es 

tado, a los veintisiete días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintiocho. - Diputado Presidente, Fidel 
Meneses.-Diputado Secretario, 'Manuel Rivera.-Dipu
tado Secretario, Cai·los Vdázquez Méndez. - Rúbricas" 

Por tanto. mando se imprima, publique y circule par~ 
su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto. a los treinta dias del mes de ncviem
bre de mil novecientos veintiocho. - Matías Rod1iguez. 
- El Subsecretario Ene. del Despacho de la Secretaría 
General, Lic. Rafael Martínez Vega. 

47 
MATIAS RODRIGUEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HlDALGQ, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
Que la H. X.XIX Legislatura del Estado Libre y Sobe

rano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 
"DECRETO NUMERO 125 

haya percibido en algunas de las épocas en que préstó 
sus servicios. 

Art. 3°-Las sumas que se señalen a los jubilados será 
como sigue: 

Sueldo íntegro del sueldo anual que se elija. 
a). - Los maestros que hayan prestado servicios conse

cutivos o nó, por el tiempo justificado de 30 afios, 
en las Escuelas Oficiales·. 

b) .-A los maestros que física o mentalmente queden 
incapacitados en el servicio o como consecueucia 
de él, siempre que ésta incapacidad no sea a con
secuencia de enfermedad contraida por vicios y 
su hoja de servicios justifique su trabajo escolar · 
por 20 afios. 

Art. 41'- Con dos terceras partes del ll'Ueldo anual que 
se elija. . 

a). -Cuando se hayan prestado y justificado servicios 
a la> Escuelas Oficiales por 25 años consecutivos 
o nó y solicite el interesado su separación del 
Cuerpo Docente. 

b) . -A los maestros que física o mentalmente queden 
incapacitados en el servicio o como consecuencia 

de él, siempre que ésta incapacidad no sea a con
secuencia de enfermedad contralda por vicios y 
su· hoja de servicios justifique su trabajo escolar 
por 15 a11os. 

Art. 59- Gon la mitad del suel,do anual que se elija. 
a). -Cuando se hayan prestado servicios a las Escuelas 

Oficiales por 25 años consecutivos o nó, y solici
tando el interesado su separación del Cuerpo 
Docente. 

b). - A los maestros que física o mentalmente queden 
incapacitados en el servicio o como consecuencia 
de él. siempre que esta íncapacidad no sea a 
consecuencia de enfermedad contraída por vicioa 
y su:;1 hojas de servicios justifiquen el trabajo 
escolar por 10 afios. ' 

Art. 69-Cuando 1 el Servicio Higiénico Escolar certifi
que que algún maestro -¡,adece de enfermedad crónica y 
contagiosa, que no haya sido provenida de algún vicio y 
que esta enfermedad sea un peligro para los alumnos; 
serán dados de baja del servicio docente, asignándoles 
el Ejecutivo una pensión, siempre que se justifiquen 
cuando menos siete años de servicios. 

Art. 79-Los maestros que al desempeflar una comisión 
del servicio queden incapacitados física o mentalmente, 
por algún accidente sufrido; recibirán una pensión por 
25 af\os y equivalente a la que estaban percibiendo de 
sueldo. 

Art. 89-Los servicios prestados por los maestros en 
cualquier parte de la República, en el Ramo de Educación, 
les serán reconocidos para los efectos de la jubilación 
siempre que hayan trabajado eficientemente como maes
tros por 10 años en el Estado de Hidalgo. 

Art. 99-Para los efectos de los artículos 3, 4 y 5 se 
tomarán en cuenta: 

a). - A loa maestros normalistas se les contará como 
tiempo de servicios, loe ail.os de estudios fijados 
en el Plan de Estudios que rija en la Escuela 
Normal a donde estudiaron. 

b l. - Se computará como titmpo de servicio activo el 
que un maestro emplee en desempeñar alguna. 
comisión de carácter técnico o de perfecciona
miento en la República o fuera de ella, ya sea 
comisionado por el Gobierno o que viaje a sus 
propias expensas. ,, 

El H. XXIX Congreso Constitucional del Estado de Art. 10. - Mientras no exista en la Dirección de Edu-
Hidalgo, decrPta: cación el escalafón debidamente comprobado por las 

Art. 19- Estarán incluidas en el derecho de ser jubila- hojas de se_rvicios, los maestros al solicitar su j-qb~l~ción, 
das, las personas que hayan ejercido el magisterio como 1 comprobaran con los documentos que posean: ~JUICIO ~el 
su ocupación habitual, desempeñando cargos docentes en Ejecutivo, los servicios prestados. La Com1S1ón rendirá 
las escuelas Oficiales del Estado o las que hayan prestado su d ictamen. 
sus servici~s técnii:os escolares en las Oficinas del Ramo 1 Art. ll - No habrá lugar a ju.lYilaci6n: 
de Educación Púbhca. 1.-Cuando por informes verídicos y por constanciaa 

Art. 29- Se tomará como base para fijar la jubilación · que obren en la Dirección de Educación Pública, 
la suma de sueldos que haya disfrutado el jubilado du'. se compruebe que los !¡ervicios de los interesados 
rante un afio y tomando en cuenta la mayor cantidad que no fueron eficientes ni su conducta honrosa. 
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II -Cuando hayan sido cesados por causa justificada 
· y separados del Cuerpo Docente o inh:;ibilitad.os 

por sentencia judicial que haya causado eJecutor1a. 
III. -Cuando el solicitante hay~ empleado documentos 

falsos o informes no verid1cos, con el fin de obte
ner la jubilación. 

IV -Cuando el interesado esté disfrutando de una 
· jubilación o pensi~n vitalicia que l~ ?~ya sido 

concedida por algun Estado o Mumc1p10 de la 
República. 

Art. 12. -Cuando falleciere alg~n mae~tro jubilad?, la 
pensión seguirá pasándosele a la v1~da, s1 es qu~ la tiene 
y careciere de bienes de. fortuna, d1sfru~ando dicha pen
sión mientras no contraiga nuevas nupcias. 

Art. 13. -Si el maestro jubilado falleciese no dejando 
viuda· sino hijos, la pensión pasará a éstos hasta que 
termi~en su Instrucción Primaria o Profesional, si han 
terminado la Primaria. 

Art. 14. -Es incompatible con la ju~ilación el desem
peño de cualquier cargo o empleo oficial, ~or el cual se 
disfrute sueldo, siempre que se trate del m~smo ramo. 

Art. 15.-La jubilación comenzará a surtir sus efectos 
desde el momento en que el dictamen sea apro~8:do por 
el Ejecutivo y se hayan llenado todos los requisitos de 
la Ley, .. 

Art. 16. - Las pensiones otorgadas por los servlClos 
prestados en el Ramo de Educación Pública, sólo podrán 
extinguirse por la muerte del jubilado, salvo en los casos 
que marcan los artículos 12 y 13. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 
19-Mientras se reglamenta la presente Ley para su 

aplicación. se faculta al Ejecutivo del Estado, para que 
conceda pensiones a los maestros que lo soliciten, dejan
do a su criterio, la cantidad que deba asignárseles _ 

29-Esta Ley entrará en vigor desde la fecha <le su 
promul~ación. . 

39-Se faculta al Ejec1Jtivo para que expida las dispo
siciones reglamentarias de la presente Ley. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, a los catorce dias del mes de diciembre de !J1il 
novecientos veintiocho. - Diputado Preri.dente, E- !del 
Meneses.-Diputado Secretario, Manuel Rivera.--P•P,~
tado Secretario, Carlos Velázquez Méndez.-Rúbr1cas . 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los treinta y un días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiocho. -Matías Rodri
guez. - El Subsecretario Ene. del Despacho de la Secre-
taria General, Lic. Rafael Martínez Vega. _ 

68 
Al margen un sello que dice: República Mexi~na.

Estado de Hidalgo. -Secretarla General.-Secc1on de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 426. 
La Secretaria de Gobernación en Circular 43 de 18 del 

actual, girada por el Departamento ~e Mi~c~ón, Sec
ción l. Mesa II., Exp. 2.311.P. l., dice lo s1gu1ente: 

"Esta Secretaria con fecha 30 de mayo del presente 
año dijo a usted en Circular número 7, lo que sigue: 
''Con fin proveer en esfera administrativa :exacta 
observancia prescripciones artículo 106 Ley Electoral 
Poderes Federales, permitome poner su conocimiento que 
tratindoae Partidos Polftitos constitúyense objeto con
tender próximas elecciones presidenciales, deben com-

robar haber llenado oportunamente requisitos legales 
~stablecido:; ocho incises aquel. articulo; y respecto. Par
tidos Polit1cos 9ue tomaron mgerenc1a e!l elecciones 
federales anteriores, aunque hayan reumdo entonces 
dichos requisitos, ya no están capacitados para tomar 

t n próximas, mientras no comprueben plenamente 
fl:~:r ~odas )as condiciones. En ambo~ ~~sos la comp~o
bación debe hacerse ante esta Secretaria . -M.e permito 
transcribirlo a uste'i como atento re~ordator10 .. con la 
súplica de que a su vez lo, ~aga co~ los Ayuntam1ent?s y 
"'stos con los Partidos Pohticos residentes en esa Entidad 
Federativa a su merecido cargo, que deseen tomar parte 
en las próximas elecciones para Presidente de la Repú-
blica''. . . 

y por acuerdo del C. Gobernado~, I~ transcr.1b~ ... ª Ud. 
para su conocimiento y fines cons1gu1entes, s1rv1endose 
acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Ef~ctiTo. No Reelección.-: Pachuca de Soto, 

diciembre 31de1928.-El Subsecretario Ene. del Despa
cho, Lic. Rafael Martínez Vega. 

12813 
Al maagen un sello que dice: República Mexic~na.

Estado de Hidalgo. -Secretaria General.-Secc16n de 
Estadística y Fomento. 

CONVOCATORIA. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo .tercero 

transitorio del Decreto número 122 de fecha treinta de 
noviembre del presente año, se convoca a todas las orga
nizaciones de trabajadores y patronales del Estado, asi 
como a los trabajadores y patronos en general para que 
en el improrrogable término de quin~e día~ con!ados a 
partir de la fecha de esta convocatoria, se mscr1ban en 
los padrones respectivos que se harán en este Gobierno, 
para proceder a la integración de la J.unta de Conciliación 
y Arbitraje, que deberán funcionar durante el próximo 
año de 1929, apercibidos de la sanción que establece el 
artículo 254 de la misma Ley. 

Para mejor inteligencia se transcriben los artículos 
relativos de la Ley: 

Artículo 252. - Para los efectos de los artículos prece
den tes el Gobierno del Estado ·formará los siguientes 
padrones: ' 

l. De·Sindicatos o Uniones de trabajadores, con los 
nombres, apellidos, edades, domicilios, ocupación y esta
do civil de sus agremiados, Ja expresión de si saben leer 
y escribir, y los nombre,s y la razón social del cual depen
dan. asf como la designación de la Negociación. 

11.-De agrupaciones patronales. con los nombres, 
apellidos. edad, domicilios, estado civil y género de in
dustrias o trabajo a que se dediquen los que formen 
parte de ellas, asi como el número y nombre de los tra
bajadores que cada uno de los mismos tenga en su Ne
gociación. Cuando se trate de Sociedadades, se anotarán 
los datos que estime necesarios, para sef\alarlas. 

Artículo 253. - Para dar instrucciones de los Sindicatos 
o Asociaciones profesionales de patrones y trabajadores, 
en los padrones respectivos, es indispensable acompañar 
a la solicitud relativa, adE:más de los datos señalados 
anteriormente: 

1.-Una relación donde consten los cargos que en la 
Agrupación desempeñen los Asociados. 

II. -Un ejemplar impreso, manuscrito o en miquina, 
de los Estatutos y Reglamentos aprobados por la Agru-
pación. . 

III.-Una copia en forma del acta de constitución de 
la Agrupación. · 

Articulo 254. - Es obligación de los Sindicatos y Unio
nes de trabajadores, agrupaciones patronales y en gene
ral de todo trabajador o patrón, inscribirse en los padro
nes que menciona el artículo precedente. 

La falta de inscripción imposibilita al infractor a tornar 
parte en las elecciones de Representantes en las Juntu 
de que trata esta Ley. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de Soto, 
a 29 de diciembre de 1928.-El Subsecretario Ene. del 
Despacho, Uc. Rafael Martinez Vega. 
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CENSp DEL DISTRITO DE TULANCINGO, sobre la producción de'pulque y la cuotización determinada por la 
Dirección General de Rentas, para el ejercicio fiscal de 1929, 

Cuota men1ual para el E1tado 

l>;:::::.r:. NOMBRE DEL PRODUCTOR. Nombre del tinacal. Ubicación. . ~:h~:.~~':t!"~~:.· 

~ g~r~r~~ ~'::rlq~~ :: · .. ::::::: : : : ::: : :: : :. ::: :: ~iV~f~~~ Tulancin¡o, H¡o. $ ~~:~~ 
3 García Gelasio . . . .. . .. . . .. . .. . . ... . H. ... .. San Francisco " 30.60 
: González Ascenci6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2• Libertad / 13. 75 

Garcia Martln. Test...... ... ....... .. . . . . . Huajomulco 81.00 
~ Monter Juan.. .. .. . ........ . .. ... ..... ... .. El Toro 16.20 

Soto Estuardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Napateco ,, 90.00 
8 Soto M. León. Test .. . . ........ ). ... .... ... Los Teteles 27.00 
9 Villar Ignacio del ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Andrés ,. 69.30 

10 El Mismo... . .......... .. ... . .... . . . . . . . . . Huapalcalco 96.30 
11 Alon!lo lndalecio . ... ... . ... . .. . . ... ........ La Ventilla Acatlán 45.00 
12 Cosslo Enrique. . . . . .. . . .. .. .. .. . . . . . . . .. . . S. Luis. Lote núm 1 5.40 
13 Chávez Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. José Totoapa 19.80 
14 Fernández y Morphy . .. .. . . . . . . . .. . . . .. . . . Totoapa el Grande 117. 00 
15 Fernández Castell6 Enrique, ... . .. .... ....... Tepenacasco ,, 114.30 
16 León Garcla Francisco. .. . . . . . . .. .. . . . .. .. . . El Lucero 3.50 
17 Soto Arruti Juan ....... ... ... . ... . .. . . . . .. La Cantina 15.30 
18 Trápala Primo . .. .. .. ..... .. .. ... : . .. . .. . . La Unión ., 53. 00 
19 Urrutia Miguel. ..... . . . . . . . . . .. . .. . . .. . . El Huizache 56.70 
20 Vera Antonino ... ...... . . . .. ... . .. .. . .... . . La Trinidad ., 27.00 
21 Vera Rafael .... . . .......... . . . . ... .. ... . , . El Ocote , , 13 00 
22 Castelazo Heriberto . . ... . ....... ... . . . .. . . . Tena!lgo Cuautepec 19.80 
23 Castelán Manuel. ...... .. . .. ... .... . . . . . .. Tezoquipa 1.00 
24 Durán Anto_nio....... . . . .. .. . . . .. . . .. . . . . . La Palma ., , 10~·~~ 
25 Eguia Santiago .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hueyapan ,, · 
26 Flores V1ºc nt .. · .. · Eººdo 27 00 e e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JI s . " 18. 00 
27 Garcia Vda. de la Torre Ma. .. .. . . ... . .. . ... Rancho de Dios ., ·40 
28 González Re~ino .. .. . .. . .. . . . .. . .. .. . .. .. . Paxtepec ,, 4~. 20 
29 Garcia Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. Agustin del C. 1 · 00 
30 Hern~ndez Man.uel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Lorenzo ~~· 00 
31 Hern'.lndez BenJamin .. . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Esperanza 270· 00 
32 Madnd ~Paredes Antonio........ . .. . ...... Tecocom.ulco 13·75 
33 Muñoz <.era,rdo . ..... . ... . .... ,, . . . . . . . . . . El Jazmm 25:20 34 Montalván Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tezoncualpan : ,, 40 50 
35 Omai'la Norberto .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Ma. N&tfv1tas ,, 27· 00 
36 Olvera Agus~il\ .......... .. .. .. . . .. .. . . . .. S. Pedro H~atengo 123·30 37 Ritter Fede~1co. Test: ...... . .............. El Ventorrillo ,, 6·30 38 R. de German Hermelmda.. . .... . ........ . . El Estanco ., · 00 
39 Tvej eda FAélitox... ........ . .. .. .... . . P8alp~n ~·30 
40 VargaRs . n J m? . . . . .. . . . . .. . . .. . . . . .. . .. . . . ant1ago ,, 22· 50 (1 era u1z esus. .. .. .. . .. . . . . .. .. . .. . . . . . . .. " · 0 42 Vargas Lorenzo ............ ....... .... ... .. Natlvitas ,. 19.80 43 Delgadillo Toribio . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S Antonio Texas liletepec 45.0 
44 Herrera Gonzalo .. .. ......... . ............. Hda. Apulco 18.00 
45 López Everardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tortugas , , 13. 50 
46 Aguilar Facundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Xuchitepec Sin¡uilucan 103.00 
47 Banco Hipotecario.......................... El Cebadal ,, 27.tlO 
48 Bravo Adelaido .. . ....... . .. . ...... . . . .. ... ' Tntolquémetl ,, 144.00 
49 Camargo Angel . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... ¡ Singuilucan 13. 75 
50 Espeje! Justino........ . ...... . ........... . El Pachón 27.00 
51 Espeje! Lucio . . ......... . .................. , Singuilucan ,, ¿ 15.00 
62 García Gelasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buena Vista 343.80 
63 El mismo .. . ........ .. .... ........... . . . .. . La Estancia ,, 879.60 
54 González Genoveva. . .. . . ..... .. ..... . ..... . Alfajayucan 15.00 
55 Isla~ Nabor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 13. 75 
ó6 López Arroyo Freo. Sucn... .......... . ..... SinguÜucan 25.00 
57 López Teófilo ........ ... ... . .. . .. .... ...... Minillas 67.50 
58 L6pez. Albino ..... .. . .... .. . .... ... .. .... .. · Sta. Ana Chichic 130.50 
59 López S6stenea ...... .. .. . . .. ... . . ... .. .. .. • Singuilucan ,. 82.80 
60 López Gregoria ........ ... .... . . . . .. . .. . . . 27.00 
61 Ocadiz Juan .................. .. .. .. . . . ... . 21.60 
62 Ortiz Jesús ... . . .. . . . ... ........ ... ... ... . . ,. 16.30 
63 Pina y Aguayo Javier... ....... ............ Pede;~ales ,. 198.00 
64 Rodriguez :PriscilianQ. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Singuilucan ,, 81.00 
65 Rodrlguez Andrés. . . ... ....... .... ...... .. 45.00 
66 Rodrigue~. Antonia ... ... . . .. .. .. . .. .. .... . : 2~g·~ 67 Rule e HIJOS .. ... ........... .. . .. .. . .. .. .. . AmoJ;{can 273·75 68 Saldlva~ Alf~edo ........ .. .... .. . .. .. .. .. . Jalapilla 80 69 S~mper10 Luis.. . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . Tecoaco ~~~ 00 70 Jbquelme Inda Hermanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ter.anecapa ., · 
71 Ziinbrón Severiano. .... . .. . ... .. .. .. .... . . . Singuílucan ,. 27.00 

RESUMEN: 
Producción anual del Distrito: . ..... ..... . 61,543 barriles de 250 litro•. 
Tipo minimo del impuesto: ...... $1.00 mensual para el Estado por barril. 
Suma el ingreso al afio: .. . . $ 61,545.60 

Pachuca de Soto, 24 de diciembre de 1928. - El Director General de Rentas, Gabriel G'llMTWO. -Se Aprueba: 
Pachuca, 26 de diciembr" de 1928.-P. El Subsecretario Generar, Gabriel Giurrero, Ofl. 1• 
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16 PEIUODICO OFICIAL 

PODER JUDICIAL ¡ tivos.-Confiados en su alta bondad y .~u recto cri· 
---- 1 terio s6lo esperamos la pronta re~c.luc10n de uue8-

. . 70 tro a~unto y nos es grato reit~r~r a u~ted 11ue~t~R 
NOTICIA del movimitnt? _de e%pedimtu habido sn la 1 sinceridad y profundo agradec1m1ento. Para reC1h1r 

Procuraduria deJU1ticit1 d~l E1tado, durante «l mes 1 notificaciones Estaci6n de TepernH"H~Cn . F. º- e.-
de diciembre de 19!8. Por Ja Tierra.-Hueyotlipa . Muni<'ipio de Acatlán, 

. HIIHNC~A ANTaRIOJlt 00 H o.' noviero bre 22 de 1928 -Eu rique L~go~. 
Tribunal Pleno . . ... ·.·············· g V l' B } L Rúb · Primera Sala ............................ 00 Raymnndo e azquez, ~rto o ~gos. ncap:-
Se~nda Sala .......................... 00 Diego Hernánd~z . ~uton10. Hnna1~dPz, Florentmo 
Juzgados ............................... 00 Durán. Alejo Mont1el, Julio Mont.iel, Manuel Du-

. ENTRADAS rán, Angel Romero, Lorenzo _R11n~ero, Eng~nio 
TJ"!bunal Pleno ....... · . · .. ·············· 8~ 1 Dur,n, D~morio Benftez, Angel V P.lazquez, Diego 
K!~~d~ SS~ia::.·:.::::::::: ·.::::: ·.::::::: 67 

1 

Durán . Ricardo. Vel_ázquez, D~río So!ís, Juan Ve-
Juzgado! ... . ....... , .... _ ........ . . . ... 23 ¡ lázquez, Reye~ RoJRF, Agnstrn ' RºJ.ªª· L,eandro 

SALIDAS ' Franco, Jesús Márques Pérez, Atana~10 Velazqnez, 
Tribunal Pleno. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 Encarmtción Martínez, Flort>ntino Velázqtwz, D~l-
Primera Sala..... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 'i fino Hernández, Antonio Vt>lázqu~z. Angel Her· 
Segunda Sala.··· · ············ · ········· 67 nández, Nabor Solís, Manuel Ht-mán<lez, Luis 
Juzgados~~is.f~i-ici¡ ~¡~~ -~~~~~. · · · · · · · · 23 

1 Solís, Severiano H~rnández. En~ebio Durán, Euge· 
Tribunal Pleno... . .... . ..... . . . . . . . . . . 00 1 nio Pérez, .Martín Durán, Ferrnrndo Al<l~11a, ZRca-
Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 rías Dnrán, Pedro Gutiérr~z . Al b~rrn Muñe z. Eze· 
Segunda Sala . .... . ........ . ... ····. ·· ·· 00 1 qniel P~rez, Demetrio Vt-lázquPZ. No sabemo~ fir-
Juzgados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 miu-. 

Isual · · · · · · · · · · · · · .171 171 Samuel Rico C6rdova, SeC'rPtario de la Cumi~ión 
Pachuca, 2 de enero de 1929.-El Procurador de Jus- · l E _. _. H.d 1 C 'fi . 

ticia, R: Alvarez Carcia.-Rúbrica. Lc,c~l Agraria en e ~tAuo m· .1 a go, PTtl Cfi. 
qne la preRente eR coprn fi~l d~h1danw11t~ compul-
~Hrla con su origina l.- Pachtwtt Of! 8oto, di~iernbre 

SECCION AGRARIA 27 <le 1928.-Samue/ Rico Córdova. 

135 . 141 
Al •nargtrn un R~lln que diee: Repúbfü·a ~J __. xiea- Al margen un sello qnP dice: R~pública Mexica· 

na . - E ... tado de HiJalg'>.-Comisión L(ll'ul .-\~1nr i a . 1rn.-Estado d.e Hidalgo . -Comh~i6n Loe-al Agraria. 
Al 11rnl'g .... u: 28-11-28. Tóm~~.- ropia y origin al Al margen: Fomento.- 10-30-928.-· Tómese 

!'emita~~ a la Comh~i6n Loeoa l Agraria Díga .. .- t-1 ~opia y origi 11al remítase ft la U. L A. parn los 
trámitt:1. - Mtttías Rorlrf1,wz -R~f:.c .. I Murtíu ... z Ye ..-rectes de l>t Ley. Dígttse .. 1 trámite .-l\Iatías Ro 
gR. - Htíbrit·a~ - U P M~llo q nt-t d ie~ : Cnrupl ido P!4te clrí~uez.- G. Guerrero, Ofl 19 - Rúbrica~ - Al 
acuenlo c11n oficio número 10826-10827 no v ¡,. 111 bre ceu tro: Oficio 11 úm 4210-68b7 R~rnehería de 
~8 de 1928.-Al cu11tro : Al cimfada110 Curunel ' 'Bn:th''', 'Municipio de AlfctjMyucnn, l>i~trito de 
Mat.íns Rodrígu~z. Gob~rmuJor ConE'titucio1rnl <lel Ixmiquilpan, fi~. de Hidiilgo.-C. Gobnrrndo1· del 
Eshtdn. Pa<'huc·n ,' Hgn. - LoR qu~ su~riLirutte, v~ Estado de HidR1go , Pachuca.-Lo~ 1-'llt-Critof' mieru 
cinoR de l>t Raawhel'Ía de HneyotlipA, del Mu11icipiu bros del Comité PaJrti<·ulHr Ejecutivo <le lH Ranche
de AcRtlán. Distrito de Tulaucingo, Hgo . . a11tl-' ría d .. Baxth' del Municipio de Alfojayuc·1rn d~l . 
ustt'd nttn•tN y rerpetuo~anwnte comparPcemo~ p¡\ra l>i:-trito de Ixmiquilp:·rn <lel E~tR<lo de Hidalgo, 
expurwr: QnA con fmulnmPuto en la Ley Agraria ante· usted con todo r .. ¡.;p~to pu~amos u t!Xpon~r lo 
que ref0111rn lu de Dotacione~ y Re~titucio11e~ dH . ~iguient~: Que el Hrtículo 3 de IR LPy <lt1 6 de er.e· 
tietTH~ y uguas y bo~ques de 23 de abril de 1927 y ro de 1915 el11Vada al <~a1ácter de Constitucional, dá 
]a ReglamentariR sobre lH Repa1tici6n de ti .. rra~ 

1 

derecho a loil Pueblos p~tra ser dotados de la~ ti~rras 
ejidalP~ y com~titución del patrimo~iin familiar, <mte ; ejidHle1 qu~ neceRÍten para cubrir su& nece~idades. 
usted ciudadano Gobern~dor, venimos a hacer for- 1 Que 11nestra Ranchería es n~t11mente agrícola pues 
mal ~ülicitud de tierras por carecer eompletamente j casi la totalidad de nuastro Pneblo se dedica a la 
de ellaP.-En tnl virtud y para los eft'ctos a que : A¡ricultura Rembr.,ndo a mediMR 1~ Hacienda de 
haya lugar suplicamoR a Ud. muy respetnosamentf' 1 GolondriPas finca que señalaremos desde lnego para 

" que uue~tra solicitud ~ea tnrnat1á desd1:1 lneg11 a la 1 que de ell~ se noR dé la Uotaci6n de Ejidos.-Por 
Honorilble Comisión Local Agrari'a& ~ fin de qne lo tanto U. Gobernwdor y en vi.rtud d~ que nuestra 
·desde luego quede in~taurulo el expediente respee- . Hanchería sctuslmente no cuenta con mas de Ciento 
tivo ~ se le d' el trámit~ corre~po~die.ute . -~eseo- '. Cincuenta Hectár~as ~le terreno de lnbor pues está 
808 de integrar desde luego ~1 Uomité Part1cll!ar p(,rfectamente cultivada toda la snpt-rficie que 08 de 
Ejecutivo, que debK ~ncargan~e .de hacer las ~e.st10-

1 
n9~ot.ros y nues~ra Ranchería se compone de mas de 

nes conducentes en la m'terrn, noEl perm1t1mos Qmmentos habltanteA, .Ud. señor Gobernador se 
propoi1er a la.di~na consid~rllci6n. de u~terl. ~ los ' risrá perfecta .~menta~~. }as rl.~fie~ltades que tf•nrlrtl · 
compañe1~os siguientes: ~ª!ª .~.res1~entP . ;1 cr~n~pa mo~ para pod~r: ~uli~1~tll'. - F"'' vi~ta d ... 111 arriba 
ñero Eur1que -L~gos; par.a Secte~~~1.o; el. c~nup~~ero expue~to . . ~~dh.ui:i;:: Prim~!·n; Qi~t-. ~t-' n•ih tt-nga por 
Raymundo Velazqu~z; pata Te~orero, el compafie- 1 p,re~e~t~~?s ~ohc11~ando EJ1dos. l>ª!ª la Ranchería de 
ro . Bartolo ~ag~s.,~i~ cuy~ . ~av<?r e.nc8:recem~~ a ! ~ª?'.~li4 ·;~egund9 • . Que. s~ sir.va ~d . reru~tir Ja 
usted sean extend1do.s los nombramientos respec- presente sohc1tud a la Com1sion Local Agraria . _ 
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Tercero. Que se sirva Ud. recordar a la Comisi6n Flore9, !Rabel Rivera, E. Brianza. Tiburcio Lazcano. 
LocHI al remitirle ellltos docnmentns loR artículo& 48, Juan CHlder6n. Ravmunrlo Alarcón. Francisco 
49, . 50 Y 52 y demás relativos de la Ley del 27 de Veloz, M. Lnna, Auvrelio Hernández, · Luis HPTr0-
abr.1l <l& 1927 regl~mf:ntarift del ar\ícnlo 27 Consti· ra, H. Velázquez. Nicolás Mota, Victorift. Barrios 
tuc10nal.-Cuarto. Que se nos acm~e ff-'Cibo de la V <la . <le E. Martínez, Joaquín Contrertts, J ulián 
presente solicitud al Pueblo de Alfajavucan Hgo., Avilés, Ju:rn Ishts, Julián Morales. Salvador Cano, 
donde rt->cihiremos notificaciones.-Quinto. Las fin ' Tomás f1orona, Agustín Vázque·z. Pablo Melo, Juan 
cas colindantes.._ c,gu nuestra R~nchería son: La~ J uárez. Juan Islas, Pedro Espino8a, Anastasio Juá-· 
HaciendaR dQ Golon<iai'nas. Mayorazgo y fümchos rez, Vict:inte Avilé~, M. Castillo. - Rúbricas. 
de El Perú, Et SaOino. - Protestamos a U d. C. 

1 

Samuel Rico Córdova Secretario de la Comisión 
~obnnador un~t~ adh~si6n y resp~to.-R~nche · Local Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: 
ria de Bax~thé, oct~br~ 2~ de 1928.-EJ ~r~std~nte que la presente es copia fiel debidamer, te compul
de) C. P. F ..... ~w~ho TreJo; el Sec~Ptano, l\Ja1.tín sada con su nrigi1rnl.-Pachuca d.e Soto , diciembre 
Arteaga. R6br1c~~.-Un sell0 que dice: Cumplido 27 de 1928. -Samuel Rico Córdova. 
el'lte acuerrlo con oficio número 9908-9909 · octubre 1 ----

30 de 1928. . 12713 
Samuel Rico Córdova, Secrafario de la Comt~i6n 1 Al ~argen un s~llo que dice:. ~epú~lica Mexi~a-

Local Agl'aria en f:'l ERta<io de Hidalgo . . CHtifi<'a: na . -~stado de H1dnlgo . ..-?<_>m1s1on LClcal.Agr11raa. 
qeP la prtseute es copi~ fiel debi<lamente compul- Al margen. de en torce hopa ~ello. que dtce:-Es
sa<ia con su origirrnl que obra ~ 11 el expediente de Estado de .~1dnlgo.-~oder E1 ..-cut1vo.-AI centro: 
Baxthé - Pa~hw·a de Soto, dicifJmbre 27 de 1928. · -Resoluc100:-Exped1ente.-El l\'tanguf. 
Samuel Rico Córrlova. ¡ V!STO para su resolución el expediente número 

' ---- 97 seguido por d otación de tierras ejidales a la Rnn· 
144 rheria de ··E1 Manguín. :\lunicipalidad de Nopnln, 

Al margen un ~c~llo qtw dice: Hepública MPxi('tt- Distrito de Hui chnpan, de esta ~~ntidad Federnti-: 
nu. -(~~tado clt~ H idtilgo. -C11r11isi6n Lo'!al A~rnrin. vn, y 

Al nrnrgen: 17-12-928. Tóme8e copia y 11riginnl Rei'ultanrlo Primero.-Que los miPmbros del 
u Lt Cor11i~ió11 Local Agraria para qutt dictamine. Co mité Particular Ejecutivo dti la .H.1rnchería de 
Díga~P. f~I trámit~. -- L\l:itÍ.tp; H.odrí~uei.- Hufael " ~I ~hnguí" , d~ la Municipalidnd de Nopala de 
Mi1rtí11ez Vt-~H.- Rtíliric111i1.- TJn ~~110 qu..- di<1P: Vili11grán, Distrito ele Huic•hapnn . ele este Estado, 
011111pliclo HHtf' acue rdo c1111 11fic-io 11úmero 11412- elt•varon a e:t t t> Gobit>rno con fr'c b1l 14 de noviembre 
11413 dicitm1l.Hl'l 18 de IU28. - Al 1•t:-11tro. Al C. d~ 1926 toolic itud de tierra~ tjiualeH dnntro du _las 
Gobernador d~ J J~ ~tado. Pnch1wa, 11 id1tlg1j. -LoM pr~scripciones lega 1 t' S esta blt~cidt\~ por los urtículos 
que ii ubsc1·ibimoH VPcino~ de lu Runeht:"rÍn df4 8irn 3° de la lt- y de 6 rlc enero d~ 1915 y 27 de In Cons 
Lorenzo, Municipio Tepenµulc11, Oi.-trit•> d ... Apam titución G ·neral <lB la Rep(1blica . Que el 3 de di-
de ef'tH ~~8tndd, H ute Ud. Tfh:pPtuosnruenttt compa- ciem brn ctel mijmo año die ha solicitu<f fue re mi tidn , . 
recamo~ paru munifet-1tnr qu..-: ('un fundam ento eu o. la t 'omil'lión Locnl Agr·aria a fin d~ que inc:->ara e 
hu~ prnscripcion~R IP~alt-1~ e:-.t,thl( .. c idas por e l artículo i11F taurnra el expedi '"' 11t~ de referencia, acto que Pe 

13 de la L~y dti 1 )otaei1111t H y R"jstitucio 11e~ ..i~ Tie· 1 verificó el 30 del mi~HllO mes, publicándo~.e In soli<·i· 
rrnR ·Y Agu&s RPglnnumtaria del artículo 27 Co11Rti- tud ar1te;¡ t>DUnc1nrJa .-n el núrnPro 3 del Tomo LX 
tueional veni11H1s n solicitar dotación de tierrns ' d Pl Peri6ciic<1.Utici11l del EMtndo de fecha 16 de ene 
ejidale~ a fin de suhvenii lits ~premia11tes nece~idtt- ' ro de 19'/.7. 
de~ por la~ que Htrnvit.>za t>~t~ vPeindnrio. Nuestro 1 Rt'~ult1rido Segurado.-=-Que atento lo anterior !a 

· pohhtd\) está compieudido df:'ntro d.el ordt' namiHuto C omiAi ó11 Local Agraria con fecha 19 del propio 
sefinlado por el artícul(• ) 4 frncci611 11 I ya que ac ! año corni~ionó al Ingeniero Uatnrino Morales · para 
tunlmente cuenta con 45 jefe~ rfe r~unilia todos con 1 que ve ríficara los trabajo .. de planificación rt3flpecti
derecho de solicitar y ohtPIHH' tierras por coneepto 1 vos t-n la Ranchería eu cuestión en cumplimiento de 
de dotación. En esa virt111l no~ permitimos desig- ¡ lo ordenado por lu fraccionf>s 11 y 111 dt.l artículo 
nar la terna que deba iut~grur el Comité Particular . 59 it- la ley de 11 de agosto <le l927 Regltlmentaria 
Ejt--cutivo de est~ lugu, dP~ignacióo 'que recayó en : del artículo 27 ConstirucioOBI. QuP. asimismo la 
f~vor de Manuel Barrios para Presidente, Demetrio Oficin:i refürida en rumplimi~nto de las disposicio
Martinez para Secretario y Alfousó Rodrfguez para nes t-stablecidas por los urtfculos 60 y 6 l Regla
Vocal Tesorero . rogando a UJ. ~ea muy servido de mentrarios citó a les señores Soledad Bosurto v Pa· 
orden~r seiln expe<lid~s las <'ri:>denciales respeC'tivas blo Twna 11ropietarios probablemerite afectad~~ con 
a fin de que puedan hacer las ge~tion~s c-onducen- la dotación a la Ra11cherfa de referencia, a fin de 
t6'R ante las Oficinas Agrariéis respectivas.-Protesto que bicinan el nombramiento de representante ,•en 
a Ud. mis respetos. -San Ll)renzo, Hgo., a ] O de sal d~ acuerdo con las d.isp:>eicinne~ de los artículos 
diciembte de 1928.-Mannel ·Barrios, Alfonso Ro- antes iuvocadoe. Qoe r.omo resultado de Ja cita· 
drÍguez, Deinetrio .MartÍnt'Z, Rafael Franco. Juar1 ción antPrior el 14 de octubre de 1927 se preeent6 
Vázqu~z, Doroten Flme~. Tnribio FloreR. l\lanúel, el licenciado Adolfo Des~ntis G. en representación 
~ánchez . Flor~m~io Garcfo, NemtH•io Ht"rnánfü~z, 1 J •.? )os St'ñores Juan Basurto propidario d~ una frar,. 
Ju:::-tu Pifüi, Pumposo E~quivel, Andrea Heruár1aez "ión de la finca denominada La Cafu1dri, Eustolio 
Vda. de Vf.zquez, Jos' Esquivél, Jos' Téll~z, Del- Baeurto, propietario de ótfa f'raecion; Joel Basurto 
fl PO Pas~rána, Pedro Zamora, Claudio IslaEI, Pedro propietario de una fracción del rancho denominado 
Pit\a, Ruflaa Franco, Vda. c. Vázquez, CarloEJ 11EI Jardín" y 1eñora1 Bettba R. de Baearto y Ma-
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. . d f . ' d 1 r · . t ' ·OUl!l Jf:' St-'8 c~municado )o que iWhrt 
ría Teresa Basurto, propietarias e una raccaori e ¡ 11in11en º·. HSI e 
mi~mo Rancho at-Í romo el ~eñor José S. Basurto del est~ pnr t1cn 1ar Bt-' rP~u~lvu. . : 
Rancho denominado 11El Capulin" quienes nombra· Resultando Tercero.-Qu~ la Com1@1ón Local 
ron repre@entante Uensal al señor Medardo Mejía. Agraria ate~·t~ a los ordenannentos de la ... ley c?n 
Que no obstante bnber sido notificado con toda opo~ fechB 6 de. d1C1erobre de 192? nombr.ó al senor Wil
tunidad el señor Pablo Tovern no fue pres~nte m frido Osorrn repret.:ientante d~ la mll!lma po~a que 
nombró representante a la junta de que habla el ar- llevara a cabo en la .Hanchena de ~l Ma.n~Ul el le-

t
, J 61 vontamtento del Censo agro-pee o, as1st1do tanto 
lCU O • , • "' ·~ 1 

Que el señor Tavera en escrit~ de 10 de ooviem del Representante de loq prop1é co~o e que 
bre de 1927 manifestó QUe es propietario en pleno nombrarn la füuicherfa. Que ~' ..... 24.Cel m~smo mes 
dominio d el Rancho denominado Venta Hermosa fue entregada la docu~~11tac1~~ SJ>ect1va_ por el 
que forma el Potrero cito en la Ranchería de M.ar_a- represeuta~tP de la Com1s1ón L...,o , desprendténdo~e 
villas, según consta de loe documentos qne exh1b1ó. dal acta numero dos que el (.enso agro-pecuario 
Que el predio mencionado mide 166 HP., ele las que cootiene los ~ig?ientee dnt~~: Ceuso 9e_neral 453 
solamente 44 HP. son de labor de segunda clnse y el habitantes; 129 Jefes de fa~1ha: 106 agrJC.ultoreR 0 

resto de tierras malas de pasteo que corresponden al jornaleros; 18 viudas; 3 albañiles; l ~omerc1ante am · 
Potrero cr:>nocido por el Rancho de •· Maravilles" bulante; un empleado de l, }?er.r~carul Central Y un 
bajo e!. concepto de que ta~biéri e~ dueño del pre?io 

1 

zapatero; con d~recho a dotac1on 129; 252 cabezas 
denommado Potrero de Vista Hermos~ qui: mide de ganndo mayor; 236 cabe~as de ganado me · 
106 Hs. de cuya extensión ~ólo 14 eon de terreno de nor. Dc:-1 mismo Censo aparece q•e la R a n
\abor de segunda cla~e. Que de todo esto única- 1 eh e ria cuenta ... con 208! a~. ~e temporal de 
mente po@eé 269 H~. de terreno de las cuales 54 son \ tiPgunda laborable y S9 Hs. de cerril c~n pastos; que 
labornblee. , Que a eu conoC'imiento ha llegado que I al ser levantado el Ce•~~º. ~gro-pt'cuar10. fue. encon
se pretende af~ctar su propiedad con los ejirifls que trada unn superficie de t_erren.os d~ prop1eter10~ qu~ 
tiene F<olicitado~ la Ranchería de •·El Manguf'' y ll no habitan en la ~an~bería nt ~st~o. empadronados 
que en esa virturl ee apereona en el expedit- ote opo. e n el Censo antes indicado por v1v1r . éstos en los 
niéndoile formalmente a qne Pe af~rtt-n sus parcela~ pueb los circunvecinos, sit-odo los p~op1etar10s. de_ la'! 
con tnl dotación. fundand o su ef.rrito ont~¡.¡ ffi( 11cio- I fracciones que t' O se~uida se denom~nan· los B1gu1en
nado en In frncción 11 del 3rtfculo 26 fle la ley tno t111: 
tas veces repetich~ de 11 dt> agosto. A su ei'crito el , Melchor Quintannr t.iene u11n PU p. aproxima-
lieñor Tu vera adjuntó ro pin de la esc rituro. de com- · Ja de . •....... . ...... ...• ...... : . . . 80 H1. 
pra-ventu del Rnncho de 1•Venta H ermosa" que ce Mod~etn Quintanur..... . . . . . . . . . . . . . . . 52 ,, 
lebraron el seaor .J. ~1Jledad Bneurto y CorloA Ta- . Pabl o Qointanar. . . . . . . . ............... 150 ,, 
vero. M nrcos Ünr<·ín ........... . ............ 35 ,. 
Qu~ el 17 de dici embre del mismo año nuen . ' Francisco H.ivern .... . .................. 105 ,, 

me11te se aper1rn116 el señor Tavera por medio de un Pablo Zamudio.. . .. . ........... : ..... 15 ,, 
escrito maniftlF-tnndo que d~ una manera varticular y J..onmzo RPmero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .. 
sin que ~e le hnyn comunicado oficialmente tuYo co- Modesto Guerrero ......... ............. 26 ,, 
nocimiento d1~ qu ; }ot; vec.inos ?e In Ra11chería dP ,J'unn Buurto ......................... 36 
'

1EI M~nguí soltc.1t.nrou .dotación de Pjido~, y ron Martín Ual!ejae . .....•... ~ ........... 20 ,, 
eee rnc;>t1vo la Coumtón Local Agraria había nom· l 
brndo Iu~eniero pnra qoe procediera á la medición Suma total .......•...• 54 l Hs . . 
del Rancho dt> su propiedad denominado Maravillas Qoe el señor Gabriel Fuente1 repre@t-ntautt- Cen-
o Venta Hermoso , uhicndo éste en el Maní 1 Hl de la Ranchería con toda oportunidad presentó 
cipio de Zoya~1i~uilpan, del D~etrito de Jil~tepec, ¡ un pliego de observaciones en el que aaieota basán
Estado de Mex1co. Que también tovo conoc1m1en- ' doee en lo prescrito por el artículo 62 Rtoglamenta· 
to de que los lngeuieroe nombrados informaron que rio, que deben 1er descontados a la Ranchería citada 
su _p~queño RR~cho no eRtaba eujeto a la dotarión 541 He. que actualmente poseen loe vecinos nntte 
1ohc1tada, en vista de contar con una corta . exten- 1 lietaJoe. 
sión; pero que no obstante tales informes otro Inge- Resultando Cuarto.-Qoe eo cumplimiento de lo 
niero sigue pr~c!.icando la. mPdición de su expresado 

1 

di1pueeto por el artículo 64 de la ley antes invocada, 
Rancho. A smmmo maotfiesta que el Rancho de la Comisión Local Agraria con fecha 31 de ~iciem 
Mara villas tiene ~nn exte~asióu de 169 Hs. enc~n bre de 1927 nGtificó concediendo . el pinzo de 30 dfH 
trándose pQr lo m1smo bnJO el amparo de la ley vi - 1 para hacer objeciones y alegar lo que a su derecho 
gente por tratarse de una pequeña propiedRd. ' conv'iniere a loe Eiiguientee propietarios probable-

Que el Haocbo de Maravillas como los de ShiU y 1 mente afectados: Juan Baeurto propietario de una 
N agui. ya no son dt:! su propiedad en virtud de ha-

1 
fracción del Rancho de .. Cañada"; Eustolio Basur

ber sido afe~tados con la dotaci6n· de ejidos concedi- ¡lo, propietario de una fracción del mismo Rancho; 
dn a los vecmos dPl Pueblo de Acazucbitlán en la 1 Joel Basurto, propietario de una fraccién del Han
extenPión de 403 He: Que ya se dirige a la Comi ! cho de "El Jardín''; Jo1é J . Bosurto, fraC'cionatario 
aión ~ ocional Agra!ta que resolvió nte asunto en ! del Rancho de 11El Ca pu lío'' y sefioras Bertha R. 
vi,tud de oo ere~~ aJUltados los procedimientos eegui . de Basurto, propietaria de una frscción del Rancho 
dos por la Com1s1ón Local Agraria para medir los ~ de ' 1El Jardín", María TereBB Baenrto, propietaria 
Ranchos antes expresados, Y.ª q.ue esto es coutrari~ de otra fracción del mismo Rancho y eelior Pablo 
por todo• c?nceptos a lo que tnd1ca la l.ey,, finalisan- Tavera, propietario del Rancho de ••Mars•illae'' y 
do por pedir que este a11anto sea estudiado con dete - "Venta HermoH''. · 
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l~I Ingeni ero Catarino Morales comisionado para ' ría Arnealco; ni Este, con i~ · poa~sióa definitiva d~ 
!'~ • ft>c~o. COfl ferha 7 de Pnero del nño en eur~o, riri- 1 s~rnh ~tarín Amealco; Ranchería de Maravillas y 
ul» su infor me pnr el 'llle se des prende : Que la Ran Rancho de Maravillas; al 8ur, Ranchería de Mara
c h~rfa del M :inguí cuer1ta con uoa P.Xtensión super- : viilal'l, Ranchos de Mara vil las y ~I Capulín, Ran
ficrn1 de 1222 H~ , <le las que, 432 H s. 50 A~. ~on 1 cht.•ría. La Pal rna y Pueblo de N opR.lB y al Ponien
de temp,nal dt• Heguucla y el resto, o ~ean 789 H ~. I te, cou e l Pueblo de N npala. Que la mayor parte 
50 As. de terreno cerril c0n poc<' pasto. de los terrenos del 1 ugar están deslavados debido ~ 

Que 111¡;i fraccione~ correspondientet'I n rersonas In quebrado riel terreno y eún cuando i.;iue penrJientel' 
que pasan de lnf-1 qu e debnínu obtener por coricepto 10 sou muy fuertes, son esc11sos los lugares adónde 
de dotación, y qu~ se encuPntran·dentro d ... I períme- !'e 1•ncue11tra un llano de alguna importancia qa'e 
tro del pueblo pert~11ece n a lns siguientes P'"'r sou>-Ls: 1 aprovechau para las siembras. P.Xce ptua11do la parte 

2• d 
1 

. 1 baja corresponrliente a la región meridional de la 
e tempora . Cerril con pastos. u b · d d · d '1 1 h Q · t 20 H 

0 
H 1 .n.nnc ena t'll on e se observan algunas t1errns e 

n e e o r u 1 o n na r s. e s 1 • d d l · · · d 1 · r Marcos Gnrda · · · · 
14 

· · · • • · · · · · · 
21 

· 1a ir ir cu ya centt u aparece a pr1nc1pw e 1n1or~e . 
. · · · · · · · · '' · · · · · · · · · · · ,. Que e! cluu~ del lugar es temnlado que las lluv1ae 

Modesto Qu1utanu 7 45 . r: ' • · · 
• ... · · · ' " • · • • • • • · • · • • , !SOll t• ... ~a~ws comenzando el periodo de esta~ en JUMO 

M eles10 Yánez 8 4 · d · b · d · . · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · " y t· rurnwo o ea septtem re sien o su mayor prec1-
Pa hlo Qumtannr 80 70 · · · Q · d d F · R. · · · · · ·• · · · · · · · · 1

• ._,1tac10n eu t>~oEOto. u~ en v1rtu e estar muy 
.. ra~lclsco ~ veru · · · · · · 35 ,, · · · · · · · · · · · 70 · rliseminadRs las éasr.s de lu ~nncheria no le fue po 

8tlvtuun N úne.z · · · · · · · · 20 ,, · · · · · · · · · · 1 ,. ~1ble dett-'rminar la extensión que abarca la parte 
Pab lo Zamud10 . 15 · · d d 1 J 

A l. z d: · · · · · · '' urbanizada, y que no ex18ten atott e que en e u-
ure 10 t•CUU 10 25 1 O h h 'd l Q 1 R 

1 R · · · · · ·· · · · · · · · · · ,. gar aya abt o terrenos comunll es ue a au -
.orenzo omero 22 · d d. d d' · ·· · · · / · · cb ·· ria toe surte e aguas por we 10 e tez Jagueyes 
.Modt~º .Gue rr ¿r,, · · · · · 8 ·· · · · · · · · .18 ·· exit1t~11tt!~ tit:ntro del terreno ne la misma. Que un 
~b~ f'Jf~ · · · · · · · · · · · 20 " · · · · · · · · · · · 40 ,. vecino llyudado de eU familia puede cultivar 7 Hs. 
} elape U rtbt-' · · · · · · · · · 20 · · · · · · · · · · · · · 50 ·• d • ttrrenc• la bo rnble con una producción mP.dia de 
~unn Bnsurt~ · · · · · · · · · 8 ·· · · · · · · · · · · · 28 ·· 40 x J. (Jue no ex istiendo en la Ranchería C1tra in· 
F ... rnesto M H I ~" · · · · · · · 10 11 dut.tr1a máfi que In agricultura los vecinos de ésta 
Mrlrtín Callepii-. · · · · · · R ·· · · · · · · · · 12 únic m· ntc ~~dedican a ella. Que entre ln vege· 
Baldoru ~ ro _Guerrero ··· 20 11 t1H·1011 eapoutánea existente eu el lugar predominan 
Manuel H~ve ru · · · · · · · 1 O ·· , Iras ¡.1~u1~nt~tt especies: Encino, huiznche, pirú, nopal 
Adelri M t- JÍU -- - - · · · · ·~o_ ,, _ __ v 111,_gu.-y ;u1ve1tre. Qae el valor medio de los ior-

Suurn .... 370 H~ ........•. 43.'.> H11. r 1111!f'1 paru lo .. trabajndor~s del campo t'I el de $0.50 
Que le1R v~cim>H del lu~ar su11 Bt;!ricult, r · d H 

1 

Qu~ t:I al 4uil· r <le uua yunta cuesta $2.50 incluyPn -
• 1 

l'ándo81\ la mayor rartt1 de t!.IOI' lll CUlttVO del 111 • IZ, UO ~¡ Halartu del gaüán. Que lus VÍ.U férre81 'que 
frijol y c~e bacln tt u 1• Hi1• 111 bran d lrf'<•ta mente. Que i..1s 1 comumcan al lugar otra ve~rn ndo su& terrenos eon tlos 
linc11~ iuru ediu ta ~ u 11& H.u11cherill que re~ulto11u11 

1 

lt!a.du lu catacióo máa próxima la de Aragón que ee 
,,ft::!ct.ad11~ ~n caw dl1 ~t»r pottiUc 'n clotr•cÍtm , 1wn 11 t!hCUt11trn de11tro de los terrenos de la repetida Han 
dm~ R1,nch m;i qu ~ pert~1rnl'en ac.:ua lmer te al ewñt r : eheri' pA1Mndo eo ettta e8'flción lnl!I trenee del L,:eo· 
Pablo Ttlvern. El prinll'ro dt-11Pminado HR11<'h 11 de 1 tra l que coudaceo a Ciudad J uárez y el Nocional a 
•·MaravillnA" y qu e liuch po r ~1 N orte cou tttrrtnoH Laredo. Que el comino que comunica a la Raoche
de In Hancherin, co11 un a t•xleu~io11 de 302 H.. 701 ria con la e11tación an teamencionado, es de herrudu. 
As, de lus qu t! 59 H~. O.& As. t'nu rt~ tempora! dt· ra sitndo la distanria que la separa de 2 kilümetroe. 
primero y d resto o sea11 243 Hs. 66 A~. dt' agot;t•• (J1Jtl Ja~ pl)b11;ciooe1 ée importancia máe próximas a 
dero con ~oco mag uey cerca del casco de la tinca. estt: !ugar rnri: N opala a 4 kilómetros aproxamada
Que el segundo denominado 11 Shití,,, tiene una im- mente y Huicbapan a 2!l kilómetros y . los camio os 
perficie de 670 He. 40 As. componiéndose éste de 19 que unen a estoR doe lugares con la Ranchería son 
Ht1. 40 As. de lnbor de stiguoda de temporal, 458 carreteros en n:gular etttado. Que respecto a loe 
Hs. 80 Aa. de monte bojo y el resto o sean 182 Hs. terrenos de loa señoree Basurto, no hizo el levanta-
20 As. de pastos Que para mayor información el miento en virtud de las irdicaciones que le hicieron 
Ingeniero de referencia levantó eo ~l lado Oriente los fraccionatario1 en el Mentido de que el fracciona. 
del Rancho dé Shití 84 Ha. 80 As. perteneciente miento fue hecho antes de que el vecindario de El 
esta f)Xtensión a la fracción que perteneció a estn Mana'lí solicitara tierras ejidales. 
propiedad, planificando BI mismo tiempo los Ranchos R~sultaodo Quinto. -Qae la Comisión Local 
de Temascales, N aguí y San Antonio N aguí; que· Agraria coa fecha 20 de "febrero último giró ,oficios 
estoa terrenos antes de la fecha en que se publicara a los fracciooatarioe de los Ranchos denominado1 
la solicitud de los vecinos de la Rauchería, fueron 11EI Jardín", •'La. Cañada" y "El Capulín" para 
vendidos por las señoritas Ta vera tal y como lo· es- que presentaran EIUS eeicrituras que los acreditara 
pecifica el certificado expedido por la Administra como tales en las distinta@ fracciones en que se divi
ción de Rentas del Distrito de J1lotepec Estado de dieron loa Ranchos en cuestión. Que el 13 de abril 
México. Que tanto las primeras propiedades ~us· ccimJHHt'rió t· o representación de los señores Baearto 
ceptibles de iie r afectllda:¡ como las últimas, se en - e! t:H:·fivr Licenciado Adolfo Deseotis manifeltando 
cUPntrau localizadas en el E~tado de México. Que que dtl acuerdo con lo ordenado por iu· Comisión Lo· 
lu Hancherfa d ~ •·El Manguí'' lind~ al Norte, con cal Agraria presea taba la documentación que acre· 
la de El Jagüey y po1eeión definitiva de Santa Ma- dita la propiedad de las distintas fraccionH en que 
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d 
. ..l' \ R h d l e lt'n La ( 'a.ña...Ja y eiidoB faltan. do el re~to_ o sea_{\ 80 individuo~ qup no 

qe iv1111eron noi anc os e apu , u J 
El Jardín. ~\ reft-rnio I.icc·n ciado manifestó que pr)r tiPn~n medtns de subtrn~tenclil, pues hoy quP tener en 
\o!' <iocuinento~ presPntados ~e podía ver que ningu· coosidernción que la rnnyN plHtt' de las tierral' que 
na. d~ l::i~ fnicC l'Hle-3 eran nfoct~bl~s tanto por liU ca. npart>cen como. dt:t la Rnnchería ~stán en pod'r de 
liuad como por su '!Xtt•nsión pues. qtrn la mayor par- unos éuarito!'l vecino~. 
te de k,!o\ terrl:'nos de dichas fraccione~ eran pastale~ Cou~iderando C uarto. -No pnede torunrse en 

consideraciéJn \o alegado por el señor Pablo Tnvt"ru, 
.e mala e lose _ , . . R h d M · n El ~h · · 

, Que el señPr Pab1o Tavern prop1~tar10 del R~u propietario de los anc o@ e arav1 os Y th 
cho ci e-'~hravillaR "º ob~tante habersele conced1rto en virtud de que se fundll en la ltiy de ~5 rle moyo 
el plazo de 30 días qu_e co11cede el artículo 64 R~~\n. dP 1927 que fu., rl"'formada po r la dt:» 11 de agosto 
rrientario, no objetó na alegó en defensa de sus 1ate- del mi~mo año. No obstante esto y aplicando la ley 
re~es deotro del µluzo mtucionado. en vigor aÍ t>B nft•ct,,ble la proµiedad del st-iñor Ttlve-

lJonsid~rando Primero.-Qae de acuerdo con las ra pues tiene una extensión <l e 963 Htt. LO As. 00 
diapo8\cionP'\ d~ In l~y dt> 6 de enero de 1915, ~rtícu- Cs. que corr.,sponden 302 Hs. 60 Afl. al Rancho de 
l•) 27 C.on~tituc\oMI y 13 de la Ley de Dotaciones y · ~Iarnvillns'' y 660 H~. 40 A9. al l·hnch 11 de ·'El 
RestitucionPM el~ Tierras y Aguas de 11 de ngo!'.lto Sbit1". De t•ste último Rancho 458 Hs. SO As. 
de L927, la .H.aocbería ele Et Maogai del Muni<"ipio :-On de monte tujo e x t~r.~ión que t>XCPOt~ al lírntte de 
de Nopnia de V1\lagrá 11 rlel ex Distrito de Hoicba- inBf~cbbi idl\d que fij \ !a frnct•i1) 1

1 3~ <\el artículo 26 , 
pan, del f4:stado dP Hidaigo, tiene derecho a s<\ltci Kegl1im~ntario y de acuercf o con t>I inci~o A d ci 1 mi~
tar dotación dt> ejidos. mo artículo, debe r" 43pet .,r~e únirnm~nte t'l ru¡\ximo 

ConRíderando Segundo.-Que la ComÍBÍÓn Local de in:if ... ctahilid111i en Utlll snln t•bst:» d~ ti~rrnei . pu 
Ag1"ftria al tramitar ~l Hp~diente respectivo. cum- diéndo~~ afectar el rt'sto de \a propiecla1l En l'l 
p\ió co11 todoR lot:t ordeuumier1to1 de las t~yee AJ?rR · preseflte t•aso In !ilUperficit> innf ... r.table es In de 360 
riaR en vigor "flªr~ciend., dP-Elde lut!go publicada ln H~. de monte bnjo, pudiénriose nfectar el re ~to o • 

10\icitu<i en el P l" rit,dico Uti"ial del E1tado. rec11· sean 603 H s. ·10 A~ .. pero resu lta que los terreno~ 
bándo@e BRÍ rni1mo los datoR técuicoe ntc~.ari,1t' tul rlel Hnncho d~ ••El Shití" d~ donde St> podíl\n tornar 
como p\ano de lo" terreno .. de la H.anrbertR d~ la :iOO lf .;. , qu~ e:l el sDbrn.nt~ rlespué~ de loc11lizar la 
zoua prob11bl~m ~u te uf~ctada, levantamiento del l 't·n· znna 1uufectabl t• , quedll n u11n cii~t.11nr.ia de In Run
ao agro pecuario l"U 1011 túrmiau•B tt~l'lalado• P"' t l ch..-1 ía 11prox1madnmente de 7 kll ómetroR en ~nea 
artículo Gl y por último coneedÍl• " ' término Je 30 rt-cts. muy dil'tnnte ~¡ ee tieue PU cuentn que los ca· 
d{nM pnr11 que hu~i·~ran lnt1 nbjec1ont-1 y ale-gato• qu~ mino-4 nn sein recroe y quedaría el ejido a una dito\tan 
mstimnrnn pPrtinent eM t·n dt>fentlo d~ &U8 iuterrt•'& 'º' cia mayor de 7 kilómetros . Por todo ePto no es po
prnpietnrÍ •l S probalt\ttme11t ·· nft'~tado1 e •U la d••tll· ~1ble• tomar lntt terrt-tnns del Ha11d10 dt>\ ·•8b\ti" por 
ción, nju~tú.udos~ e11 toilo 1~ 'n" pr,.v~ncione6 ~•tablt"· lo tuc thi1·ame11t~ dt·\n~ tmnnrMe dt>\ Hn11cho rle110-
ci<lt\R por lo .. 11nic·ulus 44, á7, ~9 GO, 61 y 64 de ln minado ·· ~larnvtllai;" d ... I mi .. mu propietnrio tij1L11dn. 
l~y ,i" l l cll" a~oslu d~ \ 9t7 KeglatUt."Utaria d~l ar · A .. l~t4 goriaA <ltt protPcción tanto ul c1u1c11 dt-tl Rancho 
Uculo '1.7 UonAtiturinnal. .rotuo a la cua qutj t>Bh\ cercn cJ..., lt\ Ranchería. 

C1HlPi<lArnndo TerC" .. ro -Ct1mo ank1 1e np.ica 'ª Ta&mbíén ~t Mt-tlor Tavern ol .. gó.que tw hahfon to 
Rl\11clwr{a pt•ticionnrin pollfté una ~uen11ón -itt l 2t2 mad ., d~ sus propiedad~e 403 Hs . pRrn dotar rlH t>ji 
H ~. de t1t-rrtl.~ qud ~~ c\nsitic.n je l a rnan~rr' tugui .. n <toa al put>blo tie Acazuch1tlá.n o~I E~todo dti Méxi 
te: 432 HEt. 50 As. d~ t~lDp • •m' '1..- 1 .. gu,.da y 789 co. Corno dicha atirmof'Íl•o no la Jl,~gó n probar el 
He. 50 As. d~ c~rr¡l eon pasto~; que d~ ~11h18 exteu. !eñor Tavera aute la Comiaión Lo,~al Agrruiu f't<gl\n 

.-\one~ cit-ben riP~C'ontM&t• 370 H1. de lt'mporal de se- 11e de"prende d~I examen ht>cho a BUM niega to~, In 
gunda qut! estáu eu pod~r d~ 19 persco11s t- Xcloádauaw ws .. ma U ficifla por i11form ... s pri\•urlo~ dt'I l n~t"ni.-ro 
biéu <lt!l t.~trnso agro-pecuario y 435 H ~. de c-..rril cPn Cabrio'"' ~1nrale" 1rnpo que IA" propit•rlnd.-e <.pl t- fup, 
pastos que actaalme11te, poseen 13 personas excluidata ron t1fectadu con la dotación al puebl11 de Ar.azo· 
del .supradicho censo. Como resultado de lo ante· chitlán son laa de ••Sr¡n José el Marqués" y LLa Go
rior resulta que a la Ranchería en rea lidad le qoe- letau. Que e1to1 informes corr<lboran <'On loR ges 
dan 62 Hs. 50 As. de temporal de aeguoda y 3~4 tiooe.- bechat por el Repre1entante del pot>blo.. de 
Hs. 50 Ae. de cerril con pastos qoe sumada uta Acnochitláo ante la propia Comiaión Local Agraria 
cantidad hace un totiCl 417 Ha. Para darse exacta de Hidalgo pvr laa que puede verse qµe solicitó co· 
cuenta de si existe la neresidnd de tierrat1 en la Rao pía heliográfica del plano del Rancho de •·Marnvi 
cher{a petic~o11ui11, debe haceue la repartición teó- lla& y Anexa"" que leva11tó PI propio Ingeniero Mo. 
rica de \os tierras que poaern entre algunos ~e loe ra le.. con ti objeto de promover ante la Comitlión 
que ti~nea derecho a dotac1óo, según el censo agra- Nacional Agra1 ia la afectación de las finco& dtl se 
pecuar10 y de esto result~ que las 62 ~~. 50 Aa. d_e ñor ~~vera que no fueron afedadas por la 1 tisolución 
temporal de ~egunda sat~syacen .ª cubnr las necee1 1 provmonal dictada en el expediente de Arozuchi. 
d~des dt! 10 Jefes de f11m1ha teniendo e?. cuenta un l t lao. Lo anterior dEmueBtra a las d'lras qu e lo quP 
tipo de parcela de 6 Hs. por 1efe de fam1l1a de acuer- ¡el señor Ta vera pretendió fu~ sorprender a In ( 'omi 
do con \o mandado po

1
r el art~calo 17 Reglamentario I sión L0rn \ Agraria a fin de que no fu er.an llÍ~rtcufos 

Y. las 854 He. 5? Astde cerril ~<.10 pastos so~ s~~- s~" proJ.>Íe·ludel', pues d~ronte lo secuPJa del ex pe· 
c1ente1 par.a satuafücPr las necesidades de 39 10d1v1 j d1~ute, Jawáe presentó 01 comprobó lo 1rntt-riClr par•• 
duo~ a razon de 9 Hs. por penmna quedando dotadoH l demostrar su afirmación. En virtud de lo eipu · f'to 
tt-óracamenttj 49 personD1 _con los terrenoa d~ la la finca del señor Tavera denomiuoda ··~lnrttvittu y 
Ranchería, de l~ 129 que tienen derecho a rectbir Aoexu" debe aer afectada. 
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Como _el lice1.1ci11du Adulfo Uesenti~ apoderado de ción-, de acuerdo con lo diHpuesto por P: nrtícnlo 72 
los ~eñor~s B.1surto propietarios de las fraccionPR de de la ley antes iovocado, previniendo ul Comité Par
lo!'l Rrn chos rlenominados ··~I Capultu", ''Lo. Uafía ticular Ejecutivo de la Ra11chería agraciada. que In 
,:a" Y ''El Jardín" demostró con dncume11to~ que afec~acióu debe h 1.cnse de conformidad con ~1 plrino 
exhibí~ ante la Comisión Local Agrnrin que dichas nprohndo por la Comisión Local Agraria y de lo 
extensiones no ~obrc. .. p1naban el máximo que ·fija11 mannndo por los artícul,os 73 ni 75 de] mi~mo orde
para este efecto las leyes ..-\grurills vige11teEa, é~tu~ 6~ 11nm1ento, teniendo en cuenta Jo indicado por el ar· 
declaran inaft- ctable!.'l. tí~ulo 75 e11 su parte fir1al, así corno notificar at pro 

Cori~ider~nd,, Quinto. -Que tul y como lo e~peci pietario aft!ctado el plazo a que se re6ere el artículo 
fica el Ccns1dn·a11do Tt>rcPro de esta resolución, fol 36 de In multícitadn Ley Agraria vigente. 
tan tierras para ~atisfacer l-.s nece~ idad t> s de 80 per- Quinto.-En ncntamiento de lo rnanrf~do por los 
sonaE! en virtud de querfnr JotndoR 49 co11 la9 ti erras ntículm~ 76 y 77 rfe la ley citada nnteriormf>nte, no · 
p~rterwcienteR 11 la Ra nchería. Pura obtener ln do- tiffquern esta .Kesnlución, publicándola en el Perió
tació11 de los 80 individuos mencionados neces ~ taría- riódic·1 Oficial dt'I Estado y e lé vese a la considera
mos 480 Htt. de terre 11 0~ <ie tt1mporal de sf-'gu11de o rión del U. Prt:'""identt{ de la Rt->pública pnr conducto 
7:.W Hs de terre1108 d,· cerril <~011 pu!oltos. Comn In d .. In Comisir"in Nacional Agrarin. 
única finca af~crahl~ es,.¡ Rancho rie ··.\1aravtllA~" D11rln Pn f>I Palnrio del Pod~r Ejt-cutivo tit.>) E .. ta-
que no tiene terren os ~uficientes para aportar t<Jda do de Hirla !go, n ·In .... veintitrés tfía101 del rrwR ~ no 
t'S•• do tación, ~e tomarán d e <'Sta finca 60 Hs. de viembre d~ rui : 11ove 1·ir 11tos Vt•ir1 ti nr ho.-EI G c· bt'r
tempora l de primera que a razón de 4 H~. cubra11 la.,. na<lor l.JoRstituciunal del E~tado.-Matfos Rodrí
u ... cP-~idades d ~ 15 perscmo~ f.ntandP tiPrra" para 65. ·gu~z.-Rúbrica . -El Suh:--errt-tur_io E11cttrgado del 
Las ú ., icas tÍt'rrn~ que l'Jobra11 del Hanch0 de ··Mara- Otispacho. - Li\:. R . f el Martíuez V .,..g,..-Rtíhriea. 
vi :1 a ... " so11 ce1 rile~ con p1asto y como (l( hay otras Saruuel Rico Córcinv1,, Se rt> lnrio dt> in ( ·omil'oion 
clnse8 t~ndr.-uw~ que t omar éRtas d ... já11dole una zn Local Agrnria en t>I EstacJo de Hida lgo, ( 'nrifica: 
111{ cit> prot• ccion al H.a11cho de 15 HP. 20 As y to. que la prtis ... ntP t>fl c o1pia fi1- I rl .. b1dnnw1 1t~ rompulsn. 
mando el re1.o1to o Ewn11 '227 Hs. 50 As rl~ cerril cnn da con ~u origi r ~I qnt-> <10r:l en el t>Jpeoi~ritt> dP "El 
pasto~ qu ,.. r epn rtída ~ e ntre loR 65 qu ·· faltan IPs to- MR1 •guí" -Pachura de Soto, ciiciernbr~ 20 dt- 1928 
cnrá una pe rc·eln de 3 Hs. 50 A fl. u todnEi Ju<·ek i11 f"u --Samuel Rico Córdovl1. 
fic•ienre para ('Ubrir lu .. UeCPl'" idudeR ne UllO. fnmiJin, 
pt•ro e •mo no t>XÍt.o1tt-11 má1o1 ti('.>rrn .- eo11 4 ut> pu .. dirn ~w r 
dotad 11 s, únicum ettt• · tte lt·s durá eu Cll njunto 287 H ~. 
50 As . qu t~ ~¡ 110 pu edc u 111 1• jorur rw tuh lnu e nt P lo 
situnció11 t•co11órnica, ~í put'deu ht-r u11C1 nyuda pora 
r •· m · di ur la :situ1tcic'>ri dificil por quti" ntrnv i~sur1 nc
tua 1Ull· 11 te. 

Por todo lo ar1teri 11 r111Pnte HXpu e,.lo y cou funda· 
rn 1J n to n de m : i .,¡ t• n 1 u 1 t' y d t- (i d ~ t n i-> ~o d... l 9 l 5. n r 
tí(•ulo 27 Co111'tit11cÍ111111I y rt-ilntivot' d~ la dl· l l tlt' 
ugo~to dP l 'J'i..7, t--1 ~u ~c 1 ito G .1 hn11ud or Conl'lt1t~t·10 
11111 d t:>l Estnrlo cft .. Hidn lgo d ("' ocondo con t'I C: 1 ~ro
Ul l-" ll y· plano 11 prohnd nl-1 por I" ComiRióu Lo<'nl Agn. 
ria, cfo berrn re to:o l \' n y r1es 11e 1 Vt:': 

Prime ro.- E~ uwc~dti11tt> lu ~oliritud de dotaci<Sn 
d ... ejido"' t- IPvndu por lo~ \'ecinos dt:> : .. Ha11chnín de 
•· ~~I M an~u1' ·, cie:-1 M u1 iripio dt> N opoln dt> Virt11 · 
grán, t'X· I )18t rito dt' Hu icho pan, de t>Sta Entidad 
F~c:tt'ra tivu , y rri C<'llS~<'Ut"11eiu, 

S t'gu11rlo.-Es rle dotnrs t1 y se dota n la rt-ferida 
Hanc·heria con una t-Xten~tón de 287 H 'l. 50 As. 
fdusci t' utuR 11c• h , .. 11tn y t:"iet t-' lwd,ánas ~incun1tn 1aren~] 
dt' las que 60 H~.L~t'M'lltn h · ct árt-a ~J~1rá n dt-'. pr1 
m·era d~ primern dt! tt· mporal y el rt·stl• dt· Cd n co11 
pa¡;,to~ que sr tnrnorli11 del Rurwho d~ "\Jnra\•illns'' 

Terct>ro. -Las tinra~ pa~arán a roiter de Ja Han
cht' ri, co11 todos sus u.sos, co~tumhr ... s. acce~ioue~, 
servidumbres y con cuanto por ley y uaturalt-za lf't'i 
cor ft'Spond '· uo queda ndo otro n c-ur!'lo u 1 propi et~1 rÍP 

que el de ocurrir en deft1n~a de 1us iutertJsPs eu l:i 
rPvisión de este expedienle, o pt'dir la ioderunizaciio11 
quP- le aaigne teniendo en coosidernC'ión lo estipulado 
por el artículo l O de ]a ley de 6 de enero de 1915, 
77 y 78 de IB rle 11 de agosto de 1927 . Reglamenta 
ril\ del artfoulo 27 Con~titucional. 

Cuarto. -U~rn ei preseute fallo d t" ~uél va~e .. ~t.e ex
pedteote a la Uomi1ión Local Agraria para 10 e1ecu-
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12810 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA. 

A las or.ce horas del octavo dia útil siguiente a la pu
blicación en el ··Periódico Oficial". que se hará por una 
sola v~z lo mismo que en ··vanguardia". se efectuará 
la segunda almoneda .del remate de la casa número cin
cuenta y cinco, antes ciento· uno, de la cuarta calle de 
Arista de esta ciudad. que linda: al Norte. con calle de 
Fernánd~z Lizardi: al Oriente y Poniente, con propiedad 
que fué de la seflora Reyes viuda de BadiJlo y hoy es de 
de los se1't>res Ismael. Juan y Refugio Badillo, y al Sur. 
con calle de su ubicación. 

Servirá de base para las posturas la cantidad que cubra 
al contado las dos terceras partes del precio de avalúo, 
que es $6,347.50 con deducción de un diez por ciento. 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores. 

Pachuca, 24 de diciembre de 1928. - El Actuario, D. C. 
Santillán. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos ente· 
rados, diciembre 31 de 1928. - Recibido, enero 2 de 1929. 

12768 
JUZGADO 19 D~ 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

En el juicio hipotecario seguido _Por el sefior I~acio 
del Villar contra e) señor Arnulfo F1gueroa Y Agu1Jar. el 
ciudadano Juez ha señalado las once horas del nueve de 
enero próximo entrante. para que ,en este Juzgado se 
celebre la sei1Jnda almoneda con calidad . ~e remate de 
los inmuebles hipotecados que son: fracc1on Norte del 
rancho de "Santa Julia" y fra.cción. Sur del rancho ~e 
''La .Hortaliza", con la superficie y lmderos que mencio
na la escritura de imposición. --:Seryirá ~~ base para el 
remate del primer inmueble seis mil qmm~ntos. p~sos Y 
para la de] · s~gundo cu~enta y cua~ro mil se1sc1entos 
cincuenta y siete pesos, cincuenta y cmco centavos, de-
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duciéndose de ambas cantidades un diez pot· ciento. 
Dichos inmuebles están ubicados en el Municipio de 
Pachuca . . 

Se convocan postores. 
Tulancingo, d~ciembre veinti~cho 4e mil noveci~ntos 

veintiocho, -Jesus Santaella, hiJo, Sr10., 1- 1 
Administración de Rentas. - Tulancmgo. --- Derechos 

enterados, diciembre 28 de 1928. - Recibido, enero 2 de 
1929. 

"Periódico Oficial" del Estado y "Excelsior" de la Ciu
dad de México. 

Tenango de Doria, Hgo., 15 de diciembre de 1928.-
El Secretario, R. Velasco. 3-3 

Administración de Ren tae. - Tenango de Doria, -Dere
chos enterados, diciembre 15 de 1928. - Redbido, diciem
bre 24 de 1928. 

DIVERSOS 
94 ~ - --·-·-- ------ ~ -- - .. - --- -

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL. ADMINISTRACJON DE RENTAS DEL DISTRITO 
MEXICO D F DE TULANCINGO 

EDICTO.' . A V 1 s o . 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil seguido por PRIMERA ALMONEDA. 

el señór Antonio Villa y Ahoja contra la sefiora Agustina Esta Oficina tiene embargada a la Sra. Micaela Soto 
Rosete de Enciso y el señor José Enciso, el c. Juez Sexto de Garcfa, por contribuciones que adeuda a la Hacienda 
de lo Civil por Ministerio ' de la Ley, de esta Capital, Pública del Est~do, en c8:ntidad de $ 7~. 02 la finca ur
Licenciado Rodolfo Araujo, por auto de fecha diecinueve b~na de ;SU propiedad. ubicada en.es~ Ciudad; y no ~a
de los corrientes, mandó sacar a remate el predio rústico hiendo sido sa~1sfecha Ja recla~a~i6n fiscal en el térrnmo 
denominado ''El Vergel" ubicado en la Municipalidad de de Le~, ha d1spues.to el Admn~1strador ~e Rentas que 
Tolcayuca, Distrito Judici~ de Pachuca, Estado de Hi- I subscr..ib~, se saque a remate dicha propiedad el,,dia 2-4 
dalgo, limitado: al Norte, por dos mojoneras de la anti- del pro.ximo mes de enero de 1929, acto Q1:Je tendra)ugar 
gua Hacienda de San Ignacio, hoy ejidos de Zapotl6n; a hs diez horas en los estrado~ de esta. f!11sma Oficina. 
al Sur. con el camino de Ahiladero; al Oriente, con pro- Lo que s.e hac~ saber al P.úbhco en sohcitud de postores, 
piedades de los señores José González, Refugio Arnela, en la .mtehgenc1a de que siendo el val~r to~al de la finca 
Isidro Daniel. Guadalupe Romero y Antonio Pineda; y al menc10nada )~ suma de$ 6.000.00 seis mil pesos, será 
Poniente, con el antiguo camino de México a Pachuca, postl!ra a.dn:n~1ble Ja que cubra las tres cuartas partes del 
con una superficie aproximada de doscientas setenta precio pr~mitivo fiscal.. . . 
hectáreas Servirá de base para el remate la cantidad de Tulancmgo.Hgo., ~iciembre 26 de 1928.-El Ofic1al l9 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA· PE- E. D. J? .•. Luis. G. Atitlán. . 1-1 
SOS, siendo postura legal la que cubra las dos terceras Admmistr~c~6n de Rentas. - Tulanc:1~go. - Derechos 
partes de dicha suma. En el mismo auto se fijaron las enteradGs, diciembre 27 de 1928.-Rec1b1do, enero 8 de 
doce horas del dia treinta y uno de enero próximo para 1929. 
que ten~a. su verificativo la almoneda que se anuncia. Á·-D-M-IN-IS_T_R_A_C_I_O_N_D_E_R_E_N_T_A_S_D_E_L_D_I_S_T_R_I_T_A. 

Se solicitan postores. v 
México, a veinte de diciembre de mil novecientos vein- DE 'iU..J't~8INGO 

tiocho.-El Secretario. Pánfilo A. Grajales. 3-1 · 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- . P~IMERA ALMONEDA. . 

terados, enero 3 de 1929. - Recibido, enero 4 de 1929. _ Esta Oficm~ tie~1e embargad~ al Sr. Jos~ Miguel ~u
noz, por contr1buc1ones que adeuda a la Hacienda Pública 

12409 del Estado, en cantidad de $ 11, 945. 68 la finca rústica 
JUZGADO DE LO UIVIL DEL DISTRITO denominada ((San Joaquín» ubicada en términos del Mu-

DE PACHUCA. n.icipio .de Singuilucan, de este Distrito; y no habiendo 
. . EDICTO. . 1 sido ~at1sfecha la reclamación fiscal en el término de Ley, 

Se convoca a qmenes se crean con derecho a Ja herencia ha dispuesto el que subscribe se saque a remate dicha 
de don Ramón R~sales para .qu~ se presenten a.ded.ucirlo propie9ad el dia 24 del próxiino mes de enero de 1929, 
dentro de los treinta drns s1gmentes a la pubhcac16n de acto que tendrá lugar a las diez horas en los estrados de 
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. esta misma Oficina. 

Pachuca, 6 de diciembre de 1928. -D. C. Santíllán. Lo que se hace saber al público en solicitud de postore~ 
. . ., 3- 3 en la .inteligencia de que siendo el valor total de la fine~ 

Admmis~i:acion de Rentas. -Pach?c.a.-D~1:echos en- menc1ona~a la suma de ,$,95,000.00 noventa y cinco mil 
terados, d1c1embre 12 de 1928. - Recibido, d1c1embre 12 pesos, sera postura admisible la que cubra las tres cuar-
de 1928. tas partes del precio primitivo fiscal. 

12416 Tulancingo_Hgo., diciembre 26 de 1928.-El Oficiall9 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO E. D. D., Luis G. Atitlán. 1-1 

DE PACHUCA. Administr~c!6n de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
EDICTO. enterados, diciembre 27 de 1928. Recibido enero 8 de 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 1929. , ' 
la herencia del señor Estéban Aréchiga, vecino que fué 
de esta ciudad, para que comparezcan a deducirlo en el 
término de treinta dias que se contarán desde la fecha de 
la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del Estado. 

Pachuca, 12 de enero de 1928. - El Actuario, D. C. 
Santillán. . 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos en
terados, diciembre 17 de 1928. -Recibido, diciembre 18 
de 1928. 

12562 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORM. 
EDICTO. \' 

12557 
DISTRITO DE TULA DE A.LLENDE. · 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
A VISO. 

A,. disposición esta Presidencia, como mostrencos, 
encuentranse una potranca, un año de edad un caballo 
colo~ado 14 años, u? burro tordillo diez años 'y una burra 
torci~lla dos a~os; fierro~ señas, con8tan expediente res
pectivo, valorizados peritos, en $ 74.00. 

Publíqut:.se para los efectos legales. 
Tlaxcoap.a~, Hgo.? 14 de diciembre de 1928. - El Presi-

den te Mumcipal, il!?.guel Pérez. 6-3 
Recauda~i~n de Rentas. -Tlaxcoapan. - Derechos en

terados, d1c1embre 18 de 1928. --Recibido, diciembre 24 
de 1928. Se convoca a los que se crean con derecho a Jos bienes 

intestamentarios del finado José Tolentino 2Q vecino que 
fué de "Cerro Chi9uitó" de este Municipio, 

1

para que se TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
presenten a deducirlo dentro de los treinta días hábiles D E L 
siguientes a la última public~ción de este edicto en eÍ. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

• 
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